
 

 

 

 

 

¡QUE PREVALEZCA LA EXCELENCIA! 

 

Con el respeto que se merece la Presidenta de la Republica Xiomara Castro, el C.P.T.R.T. se permite 

hacer publica la necesidad de impulsar por parte del Poder Ejecutivo un proceso de designación por 

oposición  del o la profesional que sustituirá a la Abogada Elvia Valle, quien recientemente cesó en 

sus funciones como Comisionada de MNP-CONAPREV para dedicarse a la política.  

 

El Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura prevé que la designación de los 

miembros integrantes del Comité Nacional debe hacerse en función de criterios de conocimiento, 

experiencia y valores éticos. Lo anterior para garantizar por sobre todas las cosas la independencia 

en sus actuaciones y evitar que la designación signifique subordinación a cualquier poder del Estado.  

 

Lo apropiado es que el Poder Ejecutivo a través de la secretaria de Derechos Humanos haga un 

llamamiento a todos y todas las profesionales que tengan interés en esta posición a presentar sus hojas 

de vida para que mediante examen exhaustivo de las mismas un comité integrado para este fin, 

seleccione los mejores candidatos manteniendo siempre presente que los conocimiento sobre la 

materia, la experiencia y el perfil ético son los criterios indispensables, cuidando que este proceso no 

siga las pautas de elección del fiscal general. ¡La ética pública debe prevalecer! 

 

En este momento la Presidenta tiene pendiente el nombramiento y juramentación de la Comisionada 

por Sociedad Civil, Abogada Mildred Meléndez. El próximo 25 de marzo se cumplirán 8 meses de 

su elección y la espera debe terminar. La demora empaña la gestión de la Presidenta como funcionaria 

publica con atribuciones enmarcadas en mandato de ley y el respeto y cumplimiento a la normativa 

internacional de Derechos Humanos y al reconocimiento de las Organizaciones de Sociedad Civil 

como colaboradoras críticas de su gobierno. 

 

La democracia no admite discriminación o exclusión  

La democracia se construye con la participación de todos y todas. 

 

Tegucigalpa M.D.C. 14 de marzo del 2024 

 



 

 

 


